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de las misiones fundamentales de esta administracién es lograr transparencia y eficacia en lo que

respecta al funcionamiento del Ministerio Pablico. Es por ello que fueron disenados planes y programas

que apuntan a optimizar el funcionamiento de la institucién, y de esta manera generar confianza en la

ciudadania, teniendo en cuenta que es el érgano encargado de velar por sus intereses. De esta manera, el

Ministerio Pablico desarrolla estrategias para combatir duramente a la corrupcién e impunidad, conjun-

tamente con otras entidades de la Republica.

PLANES Y PROGRAMAS

Todas las acciones relacionadas con la primera etapa del
Programa Umbral se encuentran en la etapa de finali-
zacién. Mediante dichas acciones se obstuvo el forta-
lecimiento de sectores muy importantes del Ministerio
Publico.

El Programa Umbral brinda asistencia a un grupo li-
mitado de paises que todavia no calificaron para la asis-
tencia de la Cuenta del Desafio del Milenio, pero que
han demostrado un compromiso con los principios de
gobernar con justicia, invertir en el bienestar de la gen-
te, promover libertades econémicas, y realizar reformas
claves necesarias para alcanzar tales objetivos.

El criterio de seleccién para acceder a la Cuenta estd
basado en 16 indicadores objetivos y cuantificados emi-
tidos por respetables instituciones internacionales. La
clasificacién final estd fundada en el rendimiento del
pais con relacién a otros paises de la misma categoria,
segun salario promedio.

A continuacién se detallan los avances logrados en diver-
sas areas del Ministerio Publico, con los cuales se consi-
guié la optimizacién del funcionamiento de las mismas.
De esta manera, se busca que la gestién de la institucién
sea eficiente y transparente en su funcionamiento en si'y
en lo que respecta a las acciones llevadas a cabo por los
agentes fiscales.

UNIDAD ESPECIALIZADA DE DELITOS
ECONOMICOS Y ANTICORRUPCION

@ Culminacién de la seleccién y capacitacién de fun-
cionarios del Ministerio Pdblico, incluyendo a oficiales
de la Policia Nacional.

@ Adquisicién, instalacién y funcionamiento de tecno-
logia y equipos especiales para la gestion fiscal.

@ Instalacién de nuevos amoblamientos.

@ Implementacién del sistema de gestién de la Unidad
Especializada.

@ Sistema informético donado por USAID, para admi-
nistracién de casos fiscales.

@ Aprobacién y puesta en vigencia de los Manuales de
Funcién y Procedimientos.

LABORATORIO FORENSE

@ Culminacién de las obras civiles.

@ Seleccién y capacitacién (nivel nacional e internacio-
nal) de los funcionarios técnicos para el Laboratorio,
incluyendo a personal de la Policia Nacional.

@ Adquisicién de muebles y los equipos especiales (in-
cluyendo laboratorios méviles) e informdticos para el
Laboratorio. Se hallan en proceso de recepcidn.
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@ Culminacién del disefio y desarrollo del sistema de
Gestidn para el Laboratorio Forense.

@ Aprobacién de los Manuales de Funcién y Procedi-
mientos.

DIRECCION DE EVIDENCIAS

@ Droceso de construccién del depésito modelo de
Asuncién.

@ Adquisicién de muebles y los equipos tecnolégicos e
informdticos. Se hallan en proceso de recepcion.

@ Culminacién del disefio y desarrollo del sistema de
Gestion para la Direccién de Evidencias.

@ Aprobacién de los Manuales de Funcién y Procedi-
mientos.

INSPECTORIA GENERAL

@ Seleccién y capacitacién de los funcionarios.

@ Adquisicién e instalacién de los muebles y equipos
informdticos.

@ DProceso de construccién del depésito modelo de
Asuncién.

@ Desarrollo del sistema de gestién de Inspectorfa.

@ Aprobacién de los Manuales de Funcién y Procedi-
mientos.

UNIDAD DE CONTROL
DE GESTION FISCAL

@ Seleccién y capacitacién de los funcionarios.

@ Adquisicién e instalacién de los muebles y equipos
informdticos.

@ Implementacién del proyecto piloto de Control de
Gesti6én en Asuncién, Central y Guaird.

@ Diseno del sistema de Gestién de Control.

CAPACITACION

Durante este periodo se desarrollaron un total de 169
cursos a cargo del Centro de Entrenamiento, que con-
taron con la participacién de 3073 capacitados, de los
cuales 210 corresponden a otras instituciones publicas
u organizaciones civiles y 2863 fueron funcionarios del
Ministerio Publico. Ademds, 116 miembros de la ins-
titucién fueron capacitados en cursos realizados en el
extranjero.

En el marco del Programa Umbral, se realizaron cur-
sos y reuniones para la socializacién de los Manuales de
Funcién y Procedimientos de la Unidad de Control de
Gestién Fiscal, Inspectoria General y Direccién de Evi-
dencias. Ente los cursos de capacitacién se pueden nom-
brar los de Diligencias y actos investigativos en el marco
de los turnos de anticorrupcién, y Mesa de andlisis Con-
trabando, Falsedad Documental, Enriquecimiento Ilici-
to y Peculado; La convencién interamericana de lucha
contra la corrupcién y sus mecanismos de seguimiento
y otros.

UNIDAD ESPECIALIZADA EN HECHOS

PUNIBLES CONTRA LA PROPIEDAD
INTELECTUAL

@ Técnica y Documentacién Aduanera, Regimenes

Aduaneros, Valoracién, Nomenclatura Arancelaria, Sis-

tema Informdtico SOFIA.

@ Curso de Propiedad Intelectual organizado por la
Academia Internacional para el cumplimiento de la ley
"ILEA", en la ciudad de Lima, Pert.

FORTALECIMIENTO DE
ORGANOS DE CONTROL INTERNO

SISTEMA INTEGRADO

DE CONTROL DE GESTION

En cumplimiento de su misién, el Ministerio Publico ha
disenado un Sistema Integrado de Control de Gestién.
El objetivo es asegurar la reduccién de la corrupcién y
la impunidad, para alcanzar niveles de eficiencia, objeti-
vidad, transparencia y eficacia en los servicios prestados
a la sociedad.
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Infraestructura

La administracién del Ministerio Pablico proveyé a la
Unidad computadoras, impresora laser, fotocopiado-
ra, teléfono fax y muebles de oficina. Mientras que el
Programa Umbral doné a la oficina 5 computadoras, 4
computadoras portdtiles, 3 impresoras a chorro, 2 im-
presoras laser, 1 escdner, 2 cdmaras fotograficas digitales,
2 teléfonos fax y varios muebles.

Transparencia y acceso
a la informacién

Con la colaboracién del Programa Umbral se contra-
t6 un grupo consultor para establecer el procedimiento
y los elementos del control de linea y control ex post, y
en caso de ser necesario, la creacién de los programas in-
formdticos. Esta tarea serd desarrollada conjuntamente
con la Unidad de Control de la Gestidn Fiscal y con los
Fiscales Adjuntos.

Se actualizé y se mejoré el actual programa informati-
co SICEC - Control Cuantitativo: 100 % de avance. Se
encuentra en proceso la creacién de nuevos y mejorados
formularios para el control cualitativo: 80 % estimativo
de avance.

INSPECTORIA GENERAL

Rol de la dependencia

La Inspectoria es responsable de las investigaciones de
actividades y denuncias contra funcionarios y agentes
fiscales. Esta dependencia integra el grupo de trabajo del
componente “Uno” dentro del Programa Umbral.

Sistema y equipos informéticos

Se desarrollé un software para la informatizacion de ges-
tién, elaboracién de estadisticas e indicadores de todas
las sedes fiscales del pais.

Equipamiento

- Impresoras laser marca Btoher

- Impresoras HP

- Escaner

- Computadoras Portitiles

- Fotocopiadora Xerox multifuncional
- Cdmaras fotograficas digitales

- Pen drive de 2 GB

- Fotocopiadora Xerox multifuncional

DIRECCION DE AUDITORIA INTERNA
La Direccién cumple su trabajo siguiendo las normas
de auditorias, a fin de fortalecer los controles internos
existentes y eleva un informe de conclusién a los respon-
sables de cada drea. Los controles se efectian siempre
aplicando los procedimientos, las normas y técnicas de
auditoria generalmente aceptadas.

PROTECCION AL DENUNCIANTE

El sistema de proteccién al Denunciante, el cual se en-
cuentra a cargo de la Inspectoria General, es constante-
mente monitoreado por la Unidad de Transparencia.

Funcionamiento

Es un sistema informdtico instalado para facilitar al
denunciante la formulacién de su denuncia a través de
Internet, para lo cual el denunciante deberd poseer un
correo electrénico, a través del que podrd ingresar a la
pagina web del Ministerio Publico, que posee un siste-
ma de recepcién de denuncias.

Con este sistema, el Ministerio Publico, en su lucha
contra la corrupcién, busca fomentar el aumento de de-
nuncias sobre hechos de corrupcién cometidos por fun-
cionarios fiscales. Incentiva a los funcionarios y demds
ciudadanos civiles, mediante la proteccién de su iden-
tidad, a denunciar los actos de corrupcién de los que
tuvieron conocimiento. Esto considerando que muchas
veces, por temor a represalias se abstienen de denunciar
y a cumplir con obligaciones legales vigentes.

UNIDAD ESPECIALIZADA EN DELITOS
ECONOMICOS Y ANTICORRUPCION

La principal finalidad de esta unidad es entender en de-
nuncias que representen un perjuicio patrimonial muy
significativo tanto para particulares como para el Esta-

do, es la principal finalidad de esta Unidad.

Reestructuracion

Se integraron las Unidades de Delitos Econémicos y
Anticorrupcién, que anteriormente funcionaban en
forma separada. Mediante esta normativa, se establecié
la competencia, estructura y duracién de turnos de los
agentes fiscales integrantes de esta Unidad.
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Logros

- Se obtuvo una mayor confianza por parte de la ciuda-
dania en general y de organismos internacionales, debi-
do a las condenas logradas.

- Se implementé un sistema de control integral cuanti-
tativo y cualitativo de las gestiones fiscales y de los agen-
tes fiscales designados en esta drea. Dichos informes son
elevados a la Fiscalia General del Estado, a través de la
Direccién de Planificacién.

- Se culminé la capacitacién de funcionarios para formar
parte del plantel de las unidades de Delitos Econémicos
y Anticorrupcion.

- Se llevaron a cabo reuniones de trabajo y seguimiento
del desarrollo de la implementacién del Programa Um-
bral en el Ministerio Publico.

Actividades

En el marco del Programa Umbral, hasta el momento,
se llevaron a cabo 30 cursos y 42 reuniones. También,
desde esta dependencia se realizan andlisis y ajustes a
los planes y programas presentados por los Consulto-
res externos. Algunos ejemplos son el andlisis de los
Reglamentos para las dreas del Ministerio Publico que
serdn fortalecidas por el senalado Programa, propuestos
por las consultoras contratadas, Manual de Evidencias,
Manual de la Unidad de Delitos Econémicos.

El Plan Nacional de Integridad es un conjunto de es-
trategias, acciones y herramientas que busca desarrollar
los propdsitos del Sistema Nacional de integridad. Se
orienta a mejorar el funcionamiento institucional del
sector publico para elevar los niveles de vida de la socie-
dad paraguaya. Ademds, busca fortalecer la capacidad
de participacién de la sociedad civil en el combate hacia
la corrupcién con mecanismos eficaces de control ciu-

dadano.

PRINCIPALES ACCIONES

Entre las principales acciones realizadas que tienen que
ver con el Plan Nacional de Integridad, uno de los ma-
yores logros es la instalacién de la Unidad de Transpa-
rencia. La misma es la encargada de elaborar propuesta
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para el Plan de Integridad del Ministerio Publico, cuyo
principal objetivo es instalar una cultura de integridad
institucional y mecanismos de transparencia que posibi-
liten un efectivo control social de la gestién del Minis-
terio Publico.

Ademds, se elaboré un Plan de Accién y definicién de
indicadores sobre la base del Plan Nacional de Integri-
dad y las Recomendaciones sobre la implementacién de
la Convencién Interamericana contra la Corrupcidn.

Se hizo el seguimiento y monitoreo de las acciones em-
prendidas por la institucién en materia de fortalecimien-
to organizacional y funcional, acceso a la informacién y
lucha contra la corrupcién.

La Unidad de Transparencia fue creada para promover
medidas y mecanismos de integridad, asi como pro-
puestas para la definicién de politicas de integridad al
interior del Ministerio Publico, en el marco de un Con-
venio suscripto con el Consejo Impulsor del Sistema
Nacional de Integridad (CISNI). Su labor estd dirigida
al fortalecimiento organizacional y legal, transparentar
la gestién e interactuar con otras instituciones publicas
y la ciudadanfa.

Funciones
Fortalecimiento institucional.

Instalacién de mecanismos de visibilizacién de accio-
nes y procesos que lleva a cabo la institucién.

Formacién en valores éticos de los funcionarios.

Monitoreo y seguimiento a las investigaciones y san-
ciones de actos de corrupcién.

Instalacién de mecanismos de participacion ciudadana.

Justificacién

En el marco de la transparencia institucional, el Ministe-
rio Pablico en los dltimos afos tomé medidas orientadas
al fortalecimiento institucional y legal, teniendo en cuen-
ta las Convenciones Internacionales para la lucha contra

la corrupcién de la OEA y de NN.UU., ratificadas por la
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Republica del Paraguay, de las cuales el Ministerio Publi-
co es autoridad central en cuestiones judiciales.

Logros

Creacién de la Oficina de informaciones, quejas y
reclamos del Ministerio Pablico, dependiente de la Fis-
calia General del Estado y bajo la Direccién de Comu-
nicacién y Prensa del Ministerio Pablico.

La institucién calificé para participar en la segunda
etapa del Programa Umbral, aplicado, ejecutado y con-
trolado en nuestro pais por la USAID.

Promocién de la descentralizacién institucional.

Seguimiento a recomendaciones del mapa de transpa-
rencia institucional.

Mejoramiento de los sistemas de registros persona-
les.

Creacién del Departamento de Rendicién de Cuen-
tas.

Procesos de seleccién de funcionarios.

Analisis de los sistemas de retribucién de funciona-
rios.

Sistema de capacitacién interna.

Se dictaron 54 cursos y talleres de capacitacion, en los
que han participado 414 agentes fiscales y 1715 funcio-
narios de todo el pais

ASISTENCIA Y COOPERACION

Se firmé un convenio entre la Secretaria General de la
Organizacién de los Estados Americanos y el Ministerio
Publico de nuestro pais, con vigencia inicial hasta el 1
de mayo de 2008, plazo que ha sido extendido por el
término de un afio.

Se disend un programa integral de difusién y capa-
citacidn acerca de las disposiciones en materia de asis-
tencia juridica reciproca, previstas en la Convencién
Interamericana contra la Corrupcién y otros tratados
suscriptos por Paraguay, relacionados con la materia. Es-
tuvo dirigido especificamente a las autoridades compe-
tentes (jueces, fiscales y otras autoridades con funciones

de investigacién judicial), con el fin de asegurar que co-
nozcan, y puedan aplicarlos en aquellos casos concretos
de los que tengan conocimiento.

AVANCES

Aprobacién del Reglamento Interno.

Aprobacién del material denominado La estructura
y el Manual de Funciones de la Direccién de Recursos
Humanos del Ministerio Publico, por el cual se regula
las funciones del Departamento de Seleccién y Evalua-
cién del Ministerio Puablico.

Creacién de mecanismos de participacién de la so-
ciedad civil en los esfuerzos destinados a prevenir la co-
rrupcion.

Coordinacién de las iniciativas anticorrupcién reali-
zadas por los distintos actores de la sociedad paraguaya,
gobierno nacional, gobiernos departamentales y mu-
nicipales, sociedad civil, sector privado, universidades,
organismos cooperantes.

Fortalecimiento de los sistemas sancionadores para
combatir la impunidad y hacer efectiva la responsabili-
dad de las personas que cometen hechos de corrupcién.

Vinculacién de la Dimensién preventiva con la san-
cionadora para generar aprendizaje.

CONVENIOS Y COOPERACION
INTERINSTITUCIONAL
La Fiscalia Adjunta de Delitos Econémicos y Antico-
rrupcién firmé varios convenios, entre ellos en la lucha
contra el Lavado de Dinero y todos los delitos relacio-
nados con este.

Realizacién de trabajos conjuntos con la Direccién de
Delitos Econémicos y la Oficina de Apoyo de la Con-
tralorfa General.

Se realizé un encuentro con el actual Presidente del
BCP, a los efectos de operativizar algunos puntos del
“Convenio de Cooperacién entre el Ministerio Pablico
y el Banco Central del Paraguay”, suscripto el 30 de di-
ciembre de 2003.
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A través del Instituto de Estudios para la Consolida-
cién del Estado de Derecho ICED y con el propésito de
fortalecer la cooperacién institucional, se elaboraron in-
formes en el marco de investigaciones realizadas, con el
fin de coordinar las funciones de trabajo entre la Unidad
de Delitos Econémicos y Anticorrupcién y las institu-
ciones publicas.

FORTALECIMIENTO DE INFRAESTRUC-
TURA INFORMATICA

La Unidad de Delitos Econémicos y Anticorrupcién
recibié un gran aporte del Instituto de Estudios para
la Consolidacién del Estado de Derecho (ICED),

consistente en bienes informdticos por valor de G.

39.473.354.

Entre los mismos figuran varias licencias proveidas por
Microsoft, discos duros, cintas limpiadoras, lector, gra-

bador de DVD, discos de DVD regrabables, tarjeta para

conectar dispositivos.

DELITOS ELECTORALES

@ En ocasién de las elecciones internas de los partidos
politicos, en diciembre de 2007, y las generales de 2008,
por primera vez, el Ministerio Publico delineé estrate-
gias para contribuir la transparencia de las actividades
electorales.

@ Para el efecto, los agentes fiscales penales y electorales
fueron capacitados sobre la competencia del Ministerio
Publico en el proceso eleccionario, los delitos electorales
y las funciones del fiscal electoral.

@ Durante las internas del Partido Liberal Radical Au-
téntico (PLRA) fueron recibidas en la Mesa de Entrada
de todo el pais, 7 denuncias electorales.

Internas de la ANR

@ Dara las internas del 16 de diciembre, de la ANR y el Par-
tido Patria Querida, se previé una mayor cobertura, aten-
diendo la exitosa experiencia durante la interna del PLRA,
que permitié un mayor acercamiento de la ciudadania.

@ A parte de brindar un soporte juridico y técnico se
trabajé en interconeccién con todas las mesas de entrada
del pais, con funcionarios del drea de Planificacién y de
Prensa, quienes monitorearon el movimiento y el geren-
ciamiento del ingreso y recepcién de denuncias.

Asimismo, fueron atendidas las consultas no sélo de los
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medios de prensa, sino de la ciudadania en general via
telefénica.

@ Atendiendo estas cifras, durante las internas de la
Asociacién Nacional Republicana (ANR) ingresaron un
total de 31 denuncias por delitos electorales.

ELECCIONES GENERALES

Recepcidn de denuncias en el Centro de Monitoreo
El Ministerio Pablico recibié durante la jornada electo-
ral del domingo 20 de abril de 2008, desde el Centro de
Monitoreo, 125 denuncias; el 24% via Mesas de Entra-
da, el 35% via telefénica y 41% a través de los eedios de
comunicacion.

- Fueron procesadas un total de 8 personas.

AGENTES FISCALES INVESTIGADOS EN
LA JURISDICCION PENAL

Ademis de los sumarios administrativos abiertos a funcio-
narios de esta institucién, son varios los agentes fiscales in-
vestigados internamente por faltas administrativas.

Asimismo, estos funcionarios y agentes fiscales soportan un
proceso en el dmbito penal por la comisién de hechos pu-
nibles en el desempeno de sus funciones.

A continuacién se observa el detalle de los fiscales que fue-
ron sometidos a investigacién por parte de los 6rganos de
control judicial y la Inspectoria General. Posteriormente
algunos fueron condenados, sancionados, destituidos, sus-
pendidos, y otros que presentaron renuncia al cargo.

Fiscales condenados 4
Fiscales sancionados 1
Fiscales destituidos 1
Fiscales suspendidos 1

Fiscales que presentaron renuncia 1

Cuatro agentes fiscales fueron condenados por diversos
delitos, luego de ser sometidos a investigacién por parte
de la Unidad Anticorrupcién del Ministerio Pablico.
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El Sistema de Proteccién al Denunciante es un medio de
denuncia que garantiza la confidencialidad y resguardo
de los datos personales de los funcionarios y ciudadanos
que deseen denunciar ante la Inspectorfa General del
Ministerio Publico, los hechos de corrupcién o faltas ad-
ministrativas, que fueran cometidos por funcionarios del
Ministerio Publico.

La Fiscalia General del Estado firmé un Convenio de
Cooperacién Interinstitucional con el Instituto de Es-
tudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales,
INECIP, organizacién ejecutora del Proyecto de Protec-
cién al denunciante de hechos de corrupcién publica,
desarrollado con la cooperacién de la Agencia de los
Estados Unidos de América para el Desarrollo Interna-
cional, USAID PY.

Este sistema acta de apoyo a la Inspectoria General
como érgano de control interno del Ministerio Pablico,
conforme a las atribuciones otorgadas en la Ley 1562/00
“Orgénica del Ministerio Pablico”.

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA

@ Es un sistema informdtico instalado para facilitar al
denunciante la formulacién de su denuncia a través de
Internet,. Para ello el denunciante debe poseer un correo
electrénico, a través del cual podrd ingresar a la pdgina
web del Ministerio Pablico, el cual posee un sistema de
recepcion de denuncias.

@ El sistema gufa al denunciante por medio de pasos
a través de los cuales va cargando las informaciones re-
queridas desde la Inspectoria. Estos pasos para el denun-
ciante incluyen la validacién de la denuncia que consiste
en confirmar si la ha realizado y si opta por la proteccién

de su identidad.

@ Una vez enviada la denuncia, recibird en su direccién
de correo el aviso de que la ha efectuado, y se le consul-
tard si desea confirmarla. En caso afirmativo, la misma
ingresard al sistema. Este paso evita la utilizacién de co-
rreos ajenos para realizar denuncias temerarias.

@ Por otra parte, se le otorgard al denunciante la con-
trasefa que él mismo cargd. Con esa contrasefia podrd
comunicarse, con el que se comunicard con el investi-
gador a través de un sistema de mensajerfa que posee
el programa, lo cual permitird una independencia en
la investigacién, puesto que el denunciante no conoce
quien investiga su caso, ni el investigador sabe quién es
el denunciante.

Esta Direccién actia como nexo entre el Ministerio Pa-
blico y la Contraloria General de la Republica.

A partir del convenio firmado entre el Ministerio Pabli-
co y la Contraloria General de la Republica, fue creada
la Direccién de Auditoria Forense de dicha institucién.
Se encarga de confeccionar los “Reportes de indicios de

hechos punibles”.

Anteriormente, se recibian mds de 60 Informes Espe-
ciales, los cuales solo arrimaban indicios de la comisién
de hechos punibles. Esto trafa como consecuencia un
desgaste excesivo de las Unidades Fiscales, que actuaban
nuevamente de contralor hasta desentranar los hechos
penalmente relevantes.

Desde la creacién de esta direccién, dichos reportes per-
miten que la informacién que reciben los agentes fis-
cales tengan los datos necesarios para el inicio de una
investigacién penal.

Este acuerdo interinstitucional fue iniciado en el 2006,
momento en que se iniciaban los “Reportes de Indicios
de Hechos Punibles”, que en ese afo alcanzaron un total

de 15.

En el afio 2007 se recibieron 9 Informes Especiales y
20 Reportes de Indicios de Hechos Punibles. Hasta el
30 de junio se han recibido 4 Informes Especiales, 2
denuncias concretas y 13 Reportes de indicios de hechos
punibles.
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Para el Ministerio Publico, estos datos significan que
se ha logrado la descongestién de documentaciones in-
comprensibles o de dificil discernimiento.

No sélo se disminuyeron los casos ingresados al dmbito
penal, sino que se han optimizado los Reportes que reci-
bimos, de manera que por un lado el Ministerio Pablico
recibe hechos concretos con relevancia penal, conductas
especificas cometidas por los mismos funcionarios.

El resultado final es la mayor precisién en los informes
y el menor tiempo para la obtencién de resultados ép-
timos en las causas penales iniciadas, lo cual deja a la
sociedad como la beneficiaria.

Todos estos trabajos fueron culminados satisfactoria-

mente, debido a que el resultado estd a la vista.

CAPACITACIONES DE AGENTES FISCALES
Y FUNCIONARIOS

@ Inicio de la primera fase de la Certificacién bajo la
norma ISO 9000.

@ Investigacién de Casos complejos de corrupcién pu-

blica, médulo III.
@ Ftica de la funcién publica.

@ Capacitacién bésica en controles de Gestién para las
instituciones.

@ Entrenamiento de Operadores en Gestién Fiscal.
@ Funcionarios de Inspectorfa General.

@ Desarrollo de liderazgos comprometidos con la efi-
ciencia y legalidad.

@ Cursos de operadores de Computadoras.

@ Gestiéon Administrativa y Control Interno.

Los desarrollados por el Centro de Entrenamiento del
Ministerio Pablico con el apoyo del Proyecto Umbral
fueron:

@ Induccién al cargo para nuevos agentes fiscales.

@ Inicio de la primera fase de la Certificacién bajo la

norma de la ISO 9000.
@ Correo Electrénico — Acceso Web.
@ Moédulo I-Subsuncién Legal.

@ Convencién Interamericana contra la Corrupcién y
sus mecanismos de seguimient.

@ Reuniones de trabajo referente al control sistémico de
la Gestién fiscal a cargo de los fiscales adjuntos.

@ Presentacion de los Modelos de Control de Gestién.
@ Modelo de Control Fiscal.

@ Sistema de Comunicacién y Coordinacién.

@ Técnica de Investigacion e Interrogacién.

@ Logica Juridica.

@ Procesal Penal Orientado a Recoleccién de Eviden-
cias, en el lugar del hecho, Cadena de Custodia.

@ Malla Curricular.

@ Manejo de evidencias en materia técnica, cientifica y
juridica.

@ Derecho Administrativo.

@ Capacitacién Bésica en Controles de Gestién para las
instituciones.

@ Redaccién de Documentos de Oficina.
@ Entrenamiento de Operadores en Gestién Fiscal.

L 2 Agentes de Cambio.
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